
PERSONALIDAD JURÍDICA Nº 1330 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

RECOLETA, MAYO 1 1  DEL 2010  

1 . -  SOLICITUD AL SECRETARIO MUNICIPAL: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 19 .418  
que fija normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 
Comunitarias, solicito a Ud. La inscripción de la O¡;,ganización Comunitaria 
denominada: "CENTRO DE PADRES Y APODERADOS LICEO PAULA 
JARAQUEMADA" constituido por don Andres Ricke Gebauer funcionario 
Municipal ,  designado como ministro de Fe, mediante Decreto Exento Nº 1684 
de 08 Mayo 2009. 

2.- ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACIÓN: 

Domici l io: JUAREZ Nº 616  
Unidad Vecinal: 32 
Nombre del solicita AGADA CORDERO 
Carnet de Identidad:
Domicil i
Teléfono:

3.- DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: 

� ··X·· Copia autorizada del Acta de Constitución 
··X·· Estatutos autorizados ante Funcionario Municipal 
··X·· Nómina de socios constituyentes 
••••• Otra documentación adjunta 

4.- Teniendo presente la sol icitud y el hecho del depósito del Acta de 
Constitución respectiva, conforme a lo señalado en la Ley 19 .418 ,  sobre 
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; Procedo en este 
acto a inscribir con fecha 1 1  de Mayo del 201 O, la Organización Comunitaria 
dominada "CENTRO DE PADRES Y APODERADOS LICEO PAULA 
JARAQUEMADA", registro que se lleva en la Secretaría Municipal de la l. 
Municipal idad de Recoleta, bajo el número Nº 1330 gozando de Personalidad 
Jurídica, por el sólo hecho de constituirse en la forma señalada en la Ley y 
por haber sido depositada en el acta de Constitución en esta Secretaría 
Municipal .  

HORACIO NOVOA MED�A 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Censura 
Ley 

19.628

Censura Ley 
19.628
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RECOLETA 

er�711A 

I .MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

ACTA DE CONSTITUCION DE ORGANIZACION COMUNITARIA, ELECCION 
DE DIRECTIVA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE ACUERDO A LA LEY 
19.418 SOBRE JUNTAS DE VECINOS Y DEMAS ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS. 

En Recoleta, a 05/05/2010, siendo las 18.-25 horas en el local ubicado en Juárez 

Nº616, Unidad Vecinal Nº 32, ante la presencia de Don Andres Ricke Gebauer, 

funcionario municipal, designado como Ministro de Fe por Don Sol Letelier 

González, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Recoleta y la asistencia de 

24 socios, quienes se individualizan y firman a nómina que se acompaña al 

final de esta acta. 

Se da inicio a la lectura del estatuto por el cual se regirá la organización 

Comunitaria denominada: 

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS LICEO PAULA JARAQUEMADA 

Sometido este a la consideración de la asamblea, es aprobado conforme al texto que se 

acompaña al final de esta acta. 

Luego se procede a la elección de la directiva mediante votación secreta, resultando 

elegido los 05 socios que obtuvieron las más altas mayorías. 



DIRECTIVA PROVISORIA 

Presidente(a): Mirtha Arriagada Cordero 

Vicepresidenteia): Julio Quiroz Miranda 

Secretaria/o): Zaida Vergara González 

Tesorero(a): Natividad Cuevas Zambrano 
»<; 

Director(a): Marta Donoso López 

Se deja constancia que esta Directiva tendrá una duración de 90 días a contar del 

05/05/2010, como Directiva Provisoria, según lo establece la Ley 19.418 

Esta directiva fija su domicilio para todos los efectos legales en calle: 

Juárez Nº 616. 

La Directiva Electa depositará esta acta y toda la documentación que sea requerida en 

Secretaría Municipal, de la Ilustre Municipalidad de Recoleta, dentro del plazo de 30 

días contado de la celebración de esta Asamblea Constitutiv .. 

Se levanta la Asamblea, siendo las 19:00 horas. 
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í'.iiT A TU TOS 

Tl1l.1LC' PRIMERO DISF�)SIClONES GENERALES · Organización - Constitúyese u na . ' A rrr·rcr TLl) PRIMERO. .. . l t.ey Nº 19.418 Y por las � . l º l i t.!  e .  \._glr.'.l por a p dr ,. )' Comunit;1da Punc1on,1, ':t /·: der1orninad.n "Centro�· a res disposiciones del �n.e r1··tuF\o . . " 
Apod�-1:;i-é.?s ' fuJLt- _:_��-- - -- · 
de_�U---·-- · -- · - ·  -·--·· ·--· 1{ 

, . El Ce n tro de Padres  y 
i\!{TTCULO �E@ND(.l- l 

5 
padres y ::poderados ante 

i , . ., 1e 'º"Dresenta a o Apodm·udos. org,mi:in,o '} .  ··i··:nto tendré por objeto: las autoddades del estao1. :om i;  -  .  

.  '  .  miembros por la formación y 
i\) Fomcntc1r l.i pr-20,:•J¡_:;;1_:1•JJ1. de sll:sl v en consonnncia con ello, 

,  •  d·• . . .  r  t · J  . .  '" )' ptipl OS J I  •  t  •  d,2sarrollo personar � "  :, . , .,  ., r -� . .  :  .  · · ·ta·1·6·t c1ue sean convcmen es 
I l � · d estu'\10 y capa .. 1 e I L pro·:novei· ,a:; ac.: enes 1c  ·  •  - ·  l · 11 :hdr>s ,.,c\ttcativas de a , ,¡ mejor cometido ..J� 1:-\s re!;pon.,,i )\. L '  •  ·· 

l)él!.:l L , 

famil ia ;  
•  .  ,  i  c  ·,mh·,)s en una comunidé\d b) Integrar ac:ltvnr 1 , - �nt. !  <I ,t .. , mi_� l .  s. nducc1tivos c.om,1ncs, . J .· · · . . .  , , , 1 1 ( > J ' P ' ,  (' \ C 1 e a  (� � : : 1sp1rn ·  a  en prrn ipiL  .·_. ' . ' '  ·  . . .  ·  ,. , .. , 'dé\des personéllc�s 

rnnali?.é\ndo para ello las a¡.'!:d.•1d1:::s, l i\leH!SIJ.,) , .n¡:ac1 de cada uno¡ 
· v ínculos entre el hogar  Y el e) ��s�ablec1�r y _1,,1m,:J•tnr ' , il :  .  f l liar hacia ,-,�··1blncmuento c¡ue Iacil i teu ]  1  comprensión ) �- apoyo am 

···'" e; • l nde las act iv idades asco lar ,.s y el ejercicio dei ro qu� �orrespo . 
desempeñar a los padres y ¿1poderndos en el Eor�a.lec1m1ento de los 
hábitos, ideales, valores v actitudes que la educación fomenta en los 
alumnos; 

d) Apoyar la labor educn ilva dei esteb lecimiento, aportnndo esfuerzos y recursos pílríl favorecer el desarrollo integral del alumnado, 

e) Proyectar acciones h;,ci:; la  comunidad en general; difundir los 
prcpósuos e Ideales del Cerilr1.• de Padres: promover la cooperación de 
las ins t í  tuci  onos y n;; e,� le:s corn unl ta dos en las la  bores del  
cstnblecirnieuto cuando corrcsp ono a, participar en todos aquellos 
programas de progreso �-xfoi que obren en beneficio de In educación, 
protección y desarrollo ck la niñez y de la juventud¡ 

� . Prop�ner Y. P.H:rn_,:irn,r dentro del respectivo establecimiento y 
en rn coniunidnei, rn1c1é\l,vns •1t;e tovorezcau la formación integra} de 

los alumnos, en especial -rqucllas relacionadas con el mejoramiento de 



/ 

las acciones económicas, <ultur alc s, sociales y de salud que puedan 
afectar las oportunidades y �¡ normal desarrollo de los alumnos; 

g) Mantener comunicación r,e.rmanente con los niveles directivos 
del establecimiento tanto para obtener y difundir entre sus miembros 
la inforrnución relativa a Ias políticas, programas y proyectos 
educativos del es tab lr ci rrue nto como para plantear, cuando 
corresporioa, las inquietudes, morlvaclones y sugerencias de los padres 
relativas c1J proceso educativo y vida escolar: 

h) Conocer, cuando In Dirección del establecimiento lo estime 
procedente, el presupuest·.l y u! plan anual de inversiones de fondos del 
establecimiento, e informar 11 la Dirección de las observaciones que le 
merezca. Del mismo modo p0drá conocer el balance del afio anterior y 

formular las observaciones <¡_ll(< estimare pertinentes: 

i) Ejercer los derechos y curnpllr las obligaciones que las leyes les 
señalen; 

j )  Reatizar todo aqucl!o <J11e en definitiva, vaya en busca del bien 
común de la cornuuidad educ,•dr:,nal en su conjunto. 

4 

número de sus socios i l imitado. 

El domicilio de es_te . t�ntro de 
la  dudad d¡.; · d.A tv _l I A9 () ,  
p re  v i  n  c  i  «  __ �!J.il_, R e gfi" ó n  

La duración será indefinida y el 

TJTUU) SEGl.!UDO 

DU LOS SOCI0:3 Y DE sus DERECHOS \' OBLIGACIONES 

A.IZTICUT . .0 C�t[T't " 
Apode rados l _?'._��- 
cooperadores y honorarios, 

Los socios del Centro de Padres y 
podrán ser de tres clases: activos, 

-� 

ARTICULO QUINIQ; Serán socios activos del Centro 
de Padres y Apoderados, el padre o madre, o en su defecto el tutor o 
curador. que leng;uJ bijos-¡;:, pppiJs en ca l idad d¡e alumnos del 
<?st .a?leci 1'.'ient? .  �!_<;_��-JAt.l.�!!_ �ª-� PJ.Jfl!J.�_C/JIJ. que  así  Jo soll�lten, sin per¡u1no �<:: su derecho e <fositar a un tercero pnra que 
a c t ú e  en su represeniacíon. La persona designada deberá ser mayor de edad .  



.ARTICULO SEXT_fr Serán socios cooperadores las 
personas naturales o j1 ¡r(diC ',,1; qur.: se comprometan a contribuir al 
cumplimiento de los fines del C•2ntro de Padres y Apoderados. 

Si esto contribución fuera de 
carácter económico, el úi. ectcrio y el. socio cooperador fijarán su monto 
de común acuerdo. 

Cor re sp o n de al Director io  
aceptar o rechazar la desi¡::n,-.c:l'in de soclo cooperador. 

Los socios cooperadores no 
tandr án más derechos o ue gJ. de ser informados anualmente de la 
marcha de la Instituci ón .  r.i otra obligación que la ele cumplir 
oportunamente con l a  c o n t n b u c i ó n  a  que se hubieren comprometido. 

/\RT1CULO SEPTfo·JO: Se!·,� n soc io s  honorar ios ,  
aquellas personas que el Dircctorio por sus merecimientos o destacada 
a c t u a c l ó n  en favor <lid ��tat>lecimientn o del Centro de Padres y 
Apoderados, otorgue es:,., c::.istindón poi: unantmídad , Lo9 socios 
honornrios no tendrlín de rechos ni obligaciones. 
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i\,RTICULQ OCTA '& 

siguientes derechos: 
Los socios activos tendrán los 

.i) Elcg;r y sel' r.>1,-!¡;;dos parn los cargos de miembros al 
Directorio y demás t1r�;<1nismo,; que integran la estructura orgánica de la 
€ntidt1d; 

b) Disfrutar de los :,0r·,,ic;o:; y benc�fidos <1ue, de acuardo con los 
estatutos y reglamentos, otorgue la entidad a sus miembros; 

e) Pros enrar cualqu í  er proy.:;!cto o proposición a l  estudio del 

Directorio, €1 que ctcdd;rá su rechazo o incl u s i ó n  en la tabla de la 
Asamblea General. 

Tocio proyecto o ¡Jropo:;lción patrocinada por el 10% de los 
socios, con antic ipac i ón  , .le quince días a la asamblea general, será 
presentnda a la consideroc. óu d·� éste:  y, 

el) Partic: par con d.  rcc:i0 « voz y a voto en las asambleas 
generales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo se, los derncl ,os contemplados en las letras a) y d) del 

presente artículo sólo porlráo ser ejercidos por el padre o la madre 
presentes en In respectiva re u n i ó n  o  asamblea, o por uno de ellos, a 

! 



. v o l u n t a d  de ambos, si los dos tuvieren J¡:¡ calidad de asistentes. En el 
evento, que el podre y o l.: mad re hubieren designado a un tercero para 
que tenga su representación en el ejercido de los derechos a que este 
inciso se r efiere, se preforirá siempre al presente en la respectiva 
reunión o asamblea, o al raprnsantanta del padre si ambos hubieren 
hecho la designación, y concurrieren simultáneamente a la reunión o 
asamblea y no se pusieren de acuerdo respecto a cual actuará. 

6 

ARTICULO NOVENO: 
activos: 

Son obligaciones de los socios 

""'- 

a) Cumplir  los es tatutos,  reglamento:' e instrucciones del 
Directorio o de las Asamblens Generales: 

b) Desempeñar oportuna y dil igentemente los cnl'gos o 
comisiones que se les e1v:0rni1?nd�n¡ 

e) Procurar acrece nt cr c,J prestigio del Centro de Padres }' 
Apoderados; 

d) As is tir a 1.-.n l't':unirir11,s de l a Asamblea, sean Or di nar í  as y 

Extrnordinartas, ejerciendo sus derechos en lc1 forma establecida en los 
estatutos y reglamentos: )', 

e) Pagar puntuatmente lns -cuotas sociales, ordinarias como 
extraordinarias . .  ( l ;sta i  e tra debe supr imirse  en e l caso de 
es to biecJm ien tos e d ucncí on alcs su bvericf ona dos ). 

ARI1Q.JLO DECIMO:_ En el evento de no cumplir con 
sus obligaciones los socios <1•2ti vos pueden ser sancionados con las 
siguientes medidas, atendiendo a Jo siguiente: 

.-1) Faltas leves, cc n -.11110110stadón verbal o escrita: 

b) Incumplimiento rciterndo o grave, con suspensión hasta por 
seis meses de todos sus derechos: 

:2) . �clos graves Cjll1'! comprometan el prestigio o existencia de la 
insntucton. con la expulsión . l i ri.  el evento que estos actos fueran 
constitutivos ele delitos, ademas de la sanción señalada en esta letra, se 
ejercerán las acciones civi les y criminales gue correspondan. 

La medida de expulsión deberá  
ser acordada con el voto conforme de los dos tercios de !03 miembros 
presentes de! Directorio, en una reun ión extraorcllna rtn convocada 
especíñcamente para rrattr esta materia, 



•' 

Si el afectado fuese un Dlrecto1·, 
este acuerdo ser á  adoptado en una reunión de Directorio, con exclusión 
de é1CJUél. 

El acuerdo debe ser notificado al 
afectado por carta certiñcada, acompañando copia de los antecederúes 
que lo ameri taron. Se debe entender practicada esta notificación 
trnnscurridos cinco días, desde la focha de su despacho por la Oficina de 
Correos, 

El afectado una vez notificado 
podrá ,  dentro del plazo r  'e treinta días, contado desde la fecha de la 
notificación del acuor . to ,  so l i  c iter al Directorio por escrito, 
rcconsideración de la meciida, el cual deberá resolver dentro del plazo 
de quince días, contado desde la feche. en qu.e se presentó la 
reconsideración, 

El afectado podrá además, dentro 
del plazo de treinta d(,.:., seña lado en el inciso anterior, por escrito 
ape lar ante la Asamblea Gern-!ral. El Directorio pondrá la apelación en 
conocimiento de la Asamblea Gmeral Ordinaria de Socios, que se 
celebre, l a cual rosolvcrá en definitiva, conservando el socio sus 
derechos y obligaciones de tal, en el tiempo intermedio . 

A.E].'ICULO ONCU;. La ca l idad de socio activo se 
pierde: 

a) Por dejar d2 !  -er te ncc e r �J alumno al establec imiento 
educacional; 

b) Por renuncia: 

e) Por expulsión¡ 

d) Por haberse corutít uid o en mora de pagar las cuotas sociales 
durante dos años consecutivos, a lo menos. 

. . . . En el evento que el socio, por 
al g uria situación Ci1l l l 1c ¡ ¡d, !  por el Dtrectorio, no estuviese en 
posibllid�d de paga!' Ias cuotas soclales no perderá la calidad de socio. Si 
lo anterior acontece por mas de seis meses consecutivos, se le 
suspenderá el goce de sus derechos, lo:; que serán recuperados tan 
pronto como se ponga al día �n SLI deuda. 
Este inciso debe s upr i  rn irs e en el caso de establecimientos 
educacionales subvencionados). 

7 



ABJ]CULO DOQJ: La calidad de socio cooperador y 
la de' honorario se pierden por muerte, en el caso de las personas 
naturales: disolución o cancelación de la personalidad jurídica en el 
caso de las entidades que gozan de ese beneficio, y por renuncia. La de 
socio cooperador, nd1::m6,;, por al incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en favor del Cenl.:o durante seis meses consecutivos, sin 
perjuicio que, si el Directorio c1sf lo acuerda a solicitud del interesado, 
pueda recuperar esa cal í  da d sierripre que se ponga al dfa en las 
contribuciones e c o n ó m i c a s  1 :  obl í  g aci o nus a que se hub íe  re 
comprometido .  

'l1TULCJ TERCERO 

I i['. Li,S ,\SAlvrnLEAS 

ART[CULO TRECE; Ordinarias o Extraordinnrias. 
Las Asambleas Generales serán 

i..n(s) Asamb17(s) Ge1H?r,, :(l !S) Or�wrJa(:;�se celebraréfn) en el(los) mes 
(es) de l!VQ __ . -- .:· (2_cf_l,,j __ R.e __ de cada año. 

En la Asamblea Genera l Ordlria rla de b__13_y_f)__ deberrin 
tratarse las materias sigL;:enl1·?!< 
a) Memoria anual ,: .: i,1!, '.ic' ividades ct,, la institución y el balance 
correspondiente: 

b) Informe de la C\ mis i ó n  1.�evisora de Cuentas; 

e) Cuotas de incorporación y ordinarias que deben pngar los asociados: 
ci) Presentar y aproi.ar proyectos y presupuesto de la Organización; 

e) Presentar propuestas pnrn la formulación del Plan de 
Desarrollo Educativo Municipal, cuando procediere; 

f) Elegir cuando corresponda íl los miembros del Directorio y de 
la Comisión Revisora de Cuentas, y, 

g) Cumplir con t. .do aque l lo que conforme a la ley y a los 
es tatu ton, no es de co nrpe te nci a de las Asambleas Generales 
Extrnordinartas, 



Si l , 1  A s a m b l e a  Genera l  
Ordinaria no se celebrru .: en . :! día señalado, el Directorio convocará a 
una nueva que tendrá i g • . r n : m e n t e  el carácter de Asamblea General 
Ordínarta. para tratar i,L 111151;.ui:; materias . 

.A.RIICULO CATORCE: Las Asambleas  Generales  
Extraordinarias podrán sur convocadas por el Directorio cada vez que se 
estime necesario para la rnarch.. d12 la Institución, por el Presidente del 
Directorio o, a lo menos por lU I lerdo de los socios, solicitud que debe 
constar por escrito. 

D e b e  i n d i c a r s e  e n  l a  
convocatoria los temas .1 lr,1:,u!,·:, en el caso que se avoquen a otras 
materias. cualquier reso.uc i ór,  no producirá ofocto. 

ARTICULO OUlf\IQ.::;_ Las siguientes materias sólo 
pueden ner tratadas en i•.samLlé:,1S Generales Extraordinarias: 

a) La reforma du lo. .  e s t a t u t o s :  

1)) La disolución di:� Ja c_1qnnización; 

e) Las reclam.icionrs co nt ra los cl ircctorcs, para hacer efectivas, 
cuando proceda, las re:;,lo1,r.,1',il id�1des que correspondan de acuerdo a 
ia ley y los estatutos: 

d) La compra, ven!"i,, permuta, hipoteca y trausferencia de los 
bienes raíces de la Org.miza c l ó n,  arrendamiento de Inmueble por un 
lapso superior a cinco años, constituir servidumbres o prohibiciones de 
grnvar o de enajenar: 

e) El presupuesto a n u a l  d,2 eruradns y gestos. El Directorio debe 
convocarla para este efo,.to. d e ntr o  del mes siguiente de su elección. 

Los acuerdos que recaigan sobre 
las Ie tr a s a), b) y e) debe 1  reducirse a escritura pública, que suscribirá en 
l'ep�-e�e.ntación de la Asamblea General la persona que ésta designe, sin 
pe;:¡ uicio de la representaci ón que le corresponde al Presidente del 
Directorio. 

AK)JClJLO DIEClSE(S: Las citaciones a las Asambleas 
Ord inarlas y Extr,H.Hciinar:,t!:, dcherrin hacerse en la libreta de 
comunicaciones de J..i·, r1lu;nnos, tt lo menos, con diez d ías de 
anticipación. il la fecha , le In rcspectívn reunión, debiendo contener fa 
ti'ltl;: dt:! las materias qu<> se l1:illilr,ín. 
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No podrá  citarse en una misma 
comunicación para una segunda reunión. cuando por falta de quórum 
no Sé: lleve a efecto la primera . 

.  !\.  RTICUT.,O DIECTSIETl;t Las Asambleas Generales se 
entenderán legalmente instaledas y constituidas con la concurrencia 
de, a lo menos, la mitad m á s  uno de los socios activos. Si no se 
reuniere ese quórum, se dejar.i constancia de este hecho en el acta y 

deberá  disponerse una nueva citación, la cual deberá tener lugar dentro 
de los quince días siguter.res al. de la primera citnclón, y en este caso la 
Asamblea se celebraré con los (['-'l-! ar,hitan. 

Pura los efectos de determinar el 
quórum pílrn la const i t u c i ó n  Je la Asamblea General, cuando 
concurra a ambos padres )' I o representante designado, se considerará a 
todos ellos como un solo socio . 

.t\Rl)CUT O DIECJOCIK� LuLJ acuerdos en la Asamblea 
Cenernl se adoptarán cu1 :  el vol'l de ln mnyorfa absoluta de los socios 
activos presentes con 1.:h:r•xho ¡¡ voto, salvo cuando lñ ley o el estatuto 
exigiera un quórum especiar . 

1 O 

LúITJS::ULQ DIECINUE.Yfü 
H un voto. 

Cnda socio activo rendrri derecho 

. ,- 

ARI.L� Se debe dejar constancia en un 
Libro de Actas de todas hs dl:'!ibcrnc:ionea }' acuerdos adoptados, el cual 
deue l levnr l,1 firma del Presidente y Secretario o por quienes los estén 
representando y !<1 ele los asistcnres o, r1 Je, menos, de des de dios 

designndcs para el efecto l·'ºr \.11 asamblea, 

Se podrá  estampar en él los 

reclamos y sugerencias q!.ie les socios estimen pertinentes a la reunión . 

.AR:W:U.LQ..YEINIHJNC:. Las Asambleas Generales serán 
presididas por el Presidente df: la Organización y actuará como 
Secretario el que Lo sea dl'! Dircctorlo, o la persona q.ue haga sus veces. 

Si fal ta  el Presidente,  la 
Asarnblen será presidida por e.l. vícepresídente, y en su defecto, poi· el 
Director o persona que la (>rC!';a Asamblea designe para el efecto . 
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Ti i"UUJ CUARTO 

1  ;EL U!RECTOH.lü 

ARTICULO VEINTJDÓS: dirección y administración 
por un pres idente, 

los que p e r m a n e c e r á n  
corresponde a un Directorio. el cuaí  está const ituido 
viccpres ideute, 1 1 1 1  secretario gcne rul , : 1 1 1  tesorero y un director, 
en xu cargo por e l  plazo de dos años .  pudiendo ser reelegidos. 

Fu 1 1narú parte de l  Director .o por .k recho propio, cor, derecho de voz el Director del  
est. ib lcc im iento educacional  u l a  j ! � r so 1w por e l  des ignada .  

:: � R T I C L J L O  V E I N T I T R É S :  E i  l>)[;<.:1,1: 1�> debe s e r  e l e g i d o  en la 
Asamblea General Ordinaria (kl rn·::�: le .----. ( f. AXO .. , __ .. mediante .  votación 
secreta. en l a  <.: t 1 t1 I  cada socio ,1.:tÍ'.'t) sufragar á  por ·· ·- fR_..e J _ (numero de 
d i r e c t o re s )  personas d ist in tas .  

Serán e legidos aquel los que,  en una 

1 1 1 i s 1 1 1 , 1  y  ú n i c n  v o u i c r o n  o b 1 c 1 1 g . 1 1 1  111:1.1 ·:'!' c : i : 1 1 i d a c l  de votos,  correspondi éndole  e l  
,;m!}.O de P rc s i d e u r e  a  q u i e n  00Tc,;�, 1 b  p ru u c r a  mayoriu i n d i v i d u a l ,  los d e m á s  cargos 
:,e p r o v e e rá n  por e l e c c i ó n  e 1 1 ! 1 e  h • s  ¡ ; r n p i o s  m i e m b r o s  del  Directorio. En caso de 
empare  p re v a l e c e r á  la anl  i g ü c d a d  ·:•.)mo s o c i o s  y s i  é s i u  x u b s i s t e ,  se p r o c e d e r á  a  sorteo 
entre los empatados.  

A R T I C U L O  V E I N T I C U A T R O .  Sólo podr án  ser miembros del  Directorio 
a q u e l l o s  q u e  c u m p l a n  con los s i g u i e n t e s  re q u i s i t o s :  

a)  Ser mayor de 1 8  años de t · , iad: 
l l )  Ser Ch i l eno  o  extranjero ,r, c-.:i ,Hl: id:J por mas c!c tres años e1 1  el pais; 
,;) S e r  s o c i o  activo con anrigncdad de a lo 1 1 1 c 1 1 o s  un a ñ o ;  
, I J  N0 hab érse le  a p l i c a d o  1 1 1 : a  medida d isc ip l  iunria de las contemp l a d a s  en e l  
cx r a ru to :  

e )  No est a r  procesado 1 1 1  l  : 1 ! l l p l . c m l < 1  condena por de l i t o  que merezca pena 
a l  l i c t iva .  

f) No se r  m ie mbro de l a  (' 0 1 ; 1 i ;; 1 ó n  E l e c t o ra l .  

A R T I C U L O _ Y E l � H I C l t,J C Q :  F I  Director io debe c o n s t i t u i rs e  en  u11c1 
re u n i ón  q u e  ha de c e l e b r a rs e  ( ! ( • 1 1 1 , - 0  d,· los 1 0  d í a s  s i g u i e n t e s  a  la focha de su e l e c c i ó n .  



AIITKJJ.LQ_yf.INTI'.illifü Las sesiones del Directorio seran 
las ordinarias que deben celebrarse una vez al mes, y las 
extraordinarias que se r án  las convocadas por. el Presidente o la mayoría 
de los miembros, indicando el objeto de la rL'• .. inlón. 

Las citaciones deben hacerse por 
carta dirigida al doruiciuo que se registró en la Organización. Los 
citaciones a reuniones e xtr aor dlriari as se harán mediante carta 
certificada dirigida a eSP:; mi-unos domicilios, debiendo expresarse el 
motivo de la reunión. 

Se requiere la mayoría absoluto 
de sus integrantes para e!cc.[u,·,r reuniones de Directorio, como también 
par,: los acuerdos ad(' ¡)t,1dc,:;, s i s�i produce empate, dirime el 
Presidente. 

f-lR'TlC1,.!LQ VEINQSlETi�: E1; 1  
•  .¡�;c1 d�! fa l lec im ien to ,  

renuncia, i m p o s i b i l l d a r '  ,:ef.i.nit:va o temporal de un director, se 
r e c m p l n z .a r a  por ci <:;ir1;;cror sup lente que corresponda, el que 
p e r m a n e c e r é  por el li1!,np() qu<? falte purn completar el lapso del 
reemplazado o el que du-e !r: imposibilidad temporal. 
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Cr::n:1::,,po11de al Directorio: 

a) Dirigir y a drnlni s t r.t r  ;,)s bienes de ln Organización conforme n 
sus objetivos; 

b) Estimular !:l pélt t.i:-iF,idón c!e 1 < 13 padres y apoderados en las 
actividades del Centro: 

e)  I n f o r m a r  LJ�C:: iúd.i<jDrn<fnt� ·  a  l  a D i r e c c i ó n  d e l  
es r ab Ie c im ie nto __ )C e.e> [AU!.(Atd i vid ua l í  za do)  a  c  e  r  ca del 
desarrollo de progrnmas ck trabajo del Centro, de Las inquietudes e 
inrercses de los padres en torno a la marcha del proceso escolar, y 

obtener ele dicho Dirección la información indispensable para 
mantener compenetrados 11 los padres y apoderados de los propósitos y 
desarrollo del proyecto ·:duc..'.tivo del estableclmíento; 

d) Convocar a J;J .:\st1mbk•a General Or diriarla y Extraordinaria, 
cuando corresponda, conforme a los estatutos y a los Delegados del 
Curso; 

· e) Redactar y someter " {¡¡ Asnmblaa Cenerul, los reglamentos que 

deberán clictarso para el buei 1  funcionamiento de In Orgaruzacl ón,  
como t,1:.1bién roete ,1r-¡u·�llo qut! ne estime necesarto, 

n Cum pll¡ : los ncucrdos de la asa mblea general, 

' . � . 
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u) Someta a la aprouactóu d,J la Asamblea Genernl Orcíínaria una 
�em�ria, balance e i n v e n t a r i o  que se ña l e  la inversión de los fondos y 

otros ·,rntecede::1tes pertir,,mtef; 

h) Form ul ar el pre s opuestc anual de entrndas y gastos, y el P�an 
Anual de Actividades y »omcterlos en el mes ele marzo a .la aprobación 
de In  Asamblea General Lixtr"orclinaria¡ 

i) Designar comisiones especiales y su.pervigilarh1s; 

j) Designcr a los socios .i .onorarios: 

k) Autorizar al I'residerue <� invertir fondos sociales, sin previa 
consulta ,\ la Asnrnbtea C<:neral; pero s e ñ a l  é  ridole la obligación de 
rendir cuenta en la prrrnera reunión de Directorio que se efectúe, 
des pués  de realiz.ada �:!ir.>in inversión; 

l) Realizar tod"'' H\1t.10ll.1s w:tividé1de-, señaladas en estos estatutos 
)' en la ley. 

;.\RTICUT ,Q _'LEJ.NJJ.l'l.U.(i�- Corno administrador de los 
bienes sociales, el directorio esta facultado pura comprar, vender, dar y 
tomar en arrendan. iento, ceder. transfcrir toda clase de bienes muebles 
y valores mobiliarios, dir y turnar en arrendamiento bienes inmuebles 
por un período no superior a cinco años:  aceptar cauciones; otorgar 
cancelnctones y reci be s: e,,. :C br ar contra tos de trabajo, fijar sus 
condiciones y poner t é rmi r.o a ellos; celebrar contratos de mutuo y 
cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósitos, de 
ahorro y crédito y g:rnr sobr« cilas: retirar talonarios y aprobar saldos; 
eridosar y co ncel ar cheques: conatituir. modificar, prorrogar, disolver y 
liquidar sociedades, cor ¡-'Ol.'ílcicncs, fundaciones y comunidades; asistir 
a las asambleas o j urua:; r:01i derecho a voz y voto; conferir .Y revocar 
poderes y transigir: .i-:ep,m toda ciase de herencias, legados o 
donaciones, contratar :,::'�tiros, pagar las primas, aprobar liquidaciones 
de íos siniestros y percibir el valor de las p ó l í zas :  firmar, endosar y 

cancelar p ó l l z.aa :  e:,L'ptdnr e-n cada contrato que celebre los precios, 
plazos y condiciones qt . e juzgue; anular, rescindir, resolver, revocar y 
terminar dichos contrat .s: poner término a los contratos vigentes, por 
resol uci6n, desahucio e, cualquiera otra forma; contratar créditos con 
fines sociales. <ielegm· 1 • 1 1  el presidente y un director o en dos o mas 
d irectores o en un tercero con acuerdo un án lme  del directorio, el 
ejncicio de l a s fo cu'. tadcs oconórn icus que se acuerden y las 
a d m i n i s t r a t i v a s  que requiere la organización interna del Centro de 
Padres. Sólo por acuerdo de •.ui,1 Asamblea General Extraord inaria de 
socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir 
los bienes raíces de h e: uidnd: constituir servidumbres y prohibiciones 
de gravaL' y enajenar y a rrundar inmuebles por un plazo superior a 
cinco años ,  
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¿\RTI�ULO TREINT¡\: Corresponda al Presidente o 
quien lo subrogue, llevar r. cebo cualesquiera ele los actos acordados en 
el artículo interior, en con] .i nto con 1!i Tesorero u otro Director, si 
aquél no puediere conc urrIr, debiendo en su actuar regírse poi· los 
términos de! acuerdo del Diructorío o Asamblea. 

AR.T..KJl�W"lü:. De los acuerdos del Directorio se 
dejará constancia en un libro de actas que será firmado por todos los 
directores que asistieron ·1 la reunión.  

Si 11Jgún Director lo estima 
necesario rudríl eA1gir o:¡uc &,! deje coustancla en el a eta, de su 
obscrvación o reparo. 

TITULO QUINTO 

onr. PRESlPENTF. Y DEL v1,:FPL{ES!DENTE 

.A.r...TIQ�TLQ TRE1Nt6..J::. l.2.Q�i;. El Presidente del Directorio, el 
cual además  es Presídontu de ! J r_")r.¡�·an.i:�ndón_. J;i representará judicial y 
·�xl·.-�judiciñlmente '/ tendrti, :.1:;imismo, las siguientes atribuciones: 

a) Presidir J¡¡� reuniones JE-l Directorio y de la Asamblea General 
de Socios; 

b) Ejecu t ar los ac ue rd os del Directorio, sin perjuicio de las 
funciones que el estatuto «nconuende al Secretario General, a l  
I'rosecretario, .  a l  Tesor er  o  ;' •..1tros funcionarios que designe el 
Directorio: 

e) Organlaar los tr.ioajou cl,,I Directorio, estando facultado pnra 
esta blecer príorídadcs en su ejercicio: 

el) Pi rrnar la docurn-sntac. ón propia de su cargo y aquella en que 
deba representar a la Oqpnizadón¡. 

e) Dar cuenta anuaimerue. en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios que corresponda , n nombre del Directorio, de la marcha de la 
institución y del estado linauciero de la misma; 

f) Volar por el curnpllmíuruo de los estatutos, de los reglamentos, 
de los planes de trabajo y '.ti,! los acuerdos: y, 

6) Cumplir con tocio n.-lueilu q1.H� le señalan los estatutos y fo ley. 
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ARTICULO TREINT.6.D'RLlS: En caso  de enfermedad ,  
permiso, ausencia o imposibil idad que no sea definitiva del Presidente, 
lo subrogará el Viceri'0sici,�nt1.::. 

E1 ,  el caso de fallecímiantc, 
renuncia o ausencia <ll·finitiva del 1-'residcntc, el Vicepresidente 
asumirá como tal, hasta l . ,  tr?rmin,1ción del rospectivo período. 

En el evento de folleclmiento, 
ausencia, renuncia o imposibiiidud definitiva del Vicepresidente, el 
Directorío designará un 1 eem1-iJ¡¡z:a.nte de entt·e sus miarnbros, por el 
plazo l1ue falta para el t(rminu del respectivo período. 

rrnn.o SEXTO 

DEL SECRETARIO GLI\'131�/\L, PROSECRi.iTARIO Y TESORERO 

ARTICULO ' f :R ET N T A  Y ·:a:�!.A:.!EC� Curr8sponderá al  Secre tar io 
Ceneral:  

a) Desempeñar ras funciones de Ministro de Fe en todo aquello en 
que deba intervenir; 

b) Certificar la aut . ntidr.'..ílÓ. de h; acuerdos y resoluciones del 
Directorio y de la Asamblea Cr.neri!I; 

e) Redactar y d e s p a c h a r,  con su firma y la del Presidente. toda la 
correspondencía de in Org a n i z n c i ó n :  

d) Contestar pe::som!:mente la  correspondencia de mero trámite: 

e) Tornar las Actns de las sesiones de Directorio y de las Asambleas 
Generales, redactarlas e incorporarlas en los libros respectivos con su 
firma, antes que el orgarusmo competente se pronuncie sobre ellas, 

f) . .  Se ñ a l  ar  il  la ,:.�ílrrd.1h.:il general, cuando proceda, las 
inhabilidades que afecten a 105 p o s t u l a n t e s  al Directorio; 

¡�) Despachar las cil,icior.e:;, instruyendo al efecto, a los delegados 
c,e cada curso. conforme r- !o preceptuado en estos estatutos; 

h ) De acuerdo con el Presidente redactar fa tabla del Directorio y de 
las asnmbleas generales; 

i)  Autorizar con su firma las copias de Ias actas solicitadas por 
alg ú n  miembro de la ()q¡anizildón; 
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j )  •  Cumplir, en definitiva. con todo aquello que le encomiende el 
Presidente, el Directorio, los Estatutos y In Ley. 

·¡ 6 

ARTTCUT.0 TREINTA ';(.G.NCQ.: Corresponderá al Prosacretario: 

a) Llevar al dla ej archivo ele toda la documentación de la 
Organiz.nción; 

b) Llevar el Registro de Socios, las solicitudes de ingreso y atender 
a los socios en sus peticiones; y, 

e) Subrogar al Secretado Cenera! en los casos de ausencia o 
impedimento que no sea definitivo, renuncia o fallecimiento, hasta el 
término del impedimento o l r 1  designación del nuevo Secretario 
Ceneral . 

Corresponderá al Tesorero: 

a) Responsabilizarse de la custod ia  de los bienes v valores de la 

Organizndón; 

b) Rendir ñ a n z a  a  t-a tlst,,.c:ci·�n del Directorio al hacerse cargo de 
sus funciones, conforme il :o dis

1
;uesto en el reglamento; 

e) Llevar al elfo los í í b r os  de contabilidad, conforme a lo dispuesto 
cm el reglamento; 

d) Mantener d eposrtacíos (m la cuenta corriente, de la Institución 
bancaria que s e ñ a l e  E-1 Directorio. los fondos de la Organización; 

e) Efectuar, conjuntamente con el Presidente, todos los pagos o 
cancelaciones relacíonados con la Institución, debiendo r1J efecto firmar 
los cheques, giros y demás documentos necesarios; 

f) Orguruzar Ia cobra nza de las cuotas v de todos los recursos de la 
entidad: '  

g) Exhibir cuando corresponda, todos los libros y documentos de 
la Tesorería para su revisión .v control: 

h) Llevar y mantener al dla el Inventarlo ele todos los bienes de ln 
institución; y, 



i) Presentar en fc,:·¡11,1 cxtraordinaría un estado de tesorería, cada 
vez c¡ue lo acuerde el Directorio, o J¡¡ Asamblea General, y el balance 
general de todo ul movim.cnto coulable del respectivo período. 
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ARTICllg1 TREINTA Y fiíET.fu Corresponderá a los Directores: 

a) Integrar las comisiones de trabajo. acordadas poi· el Directorio o 
J,1 Asamblea General; 

L1) Asist ir  con puntualidad y r c g u l a rt d a d  u  las sesiones de 
Directorio y ¿1 las Asambleas Generales: 

e) Cooperar con '.o:; üne& cie Íil Corporaci ón: y, 

d) En los casos de ausenc.a del Presidente y del Vicepresidente, 
presidlr las sesiones del Directorio 0 de las asambleas generales, previa 
des lgriacl ón de entre los Directores presentes, hecha en la misma 
sesión o asamblea, a rcquerlmíenro del 5ecretuio General. 

TITT..J LO SEPTIMO 

DE LO::i DELr::(;Aoos DE CURSO 

AJllLCUL.O TREINJ.LL..L�}(,::J-jU� 1: H e a d  a  e  u  r  s o  el e l  
es tnblecimtento exis t i r á  1 1n  representan te,  que actuará con l a  
denominación de Delegado de Curso, duraré un año en sus funciones y 

podrá ser reelegido. .. 

.ú.R..TlCL'l.Q TREINTA .Y_J�li,!fl_yJi� 
de Curso: 

Corresponderé a los Delegados 

a) Organizar y crleruar ln pc1nicip,,ci611 de los padres y apoderados 
de su curso; 

L,) Recoger las opinio,112s y propuestas de éstos; y, 

e) Vincular a su curso con t>! Directorio del Centro . 

.8.lli!.CUT,.Q .. DU./1.r<ENIA Los Delegados de Curso serán 
elegidos en la primera reunión de curso que se celebre, la cual deberá 
ser citada dentro de ]09 pr+merns treinta días de clases cm que comience 
el pertodo escolar. 



Li-1 citación se harri por el 

Delegado de Curso del año n nterior en coordinación cor, el Profesor 
Jefe, o por éste si aquél  por cualquier circunstancia estuviese impedido 
para ello. La reunión se efoccuará con los socios activos del respectivo 
C\11·so tiue astatari, y a la -. l tuci ó r r ,  (!lección, acuerdo y requisitos para ser 

delegndo. se les aplic,,riÍt� los dlsposiciones que sobre la materla señalan 
los artículos 16°, 18º, 2fJº :' 24°, letras a), b), el) y e) de este estatuto, sin 
perjuicio de los reglamentos que .se dicten para el funcionamiento de la 
reunión y las actlvldados que deben cumplir los delegados que se 
elijan. 

T!Tl JL () OCTAVO 

DE u;,:; f:iF.NfflCI0:3 SOCIALES 

-'�!3:I..IW.W-t_:..UAli� ·J W.iQ: EJ Centro de Padres de l a 
institución l.k.�� [A�A proporcionerá a sus socios y pupilos 
los beneficios sociales .:

1
tHJ :-;eñé'h el estatuto, de acuerdo con e! 

p1·ograma de actividades y el ¡.:resupuesto de entradas y gastos que 
apruebe l a  Asamblea General E x t r u o r cl i n a r ! a .  

ARTICULO CUARENia . .Y.J.20.S.� l\:rn tener derecho a gozar de los 
beneficios sociales que dr:termim: anualmente el Directorio, los socios 
interesados deberán reunir IGs requisitos que determine el reglamento 
respectivo, elaborado r·,Híl r.•l cump limlento de dichas funciones 
especíñcas, 

ART....LCll.L.<l.s.'1..T.ARE.blL6. X-1.8.E5¡ El monto de los beneficios de 
car ácter asistencial ser� Iijad o anualmente por la Asamblea General 
Ordi naria, a proposición fundada por escrito del  Directorio, 
considerando la disponibilidad presupuestaria. 

Los bcue ñ  c íos  sociales no 

involucran un seguro, y ¡-·'.)J' tanto, los sucios, o sus pupilos en su caso, 
no podrán exigir su pago de la entidad, J,.,_ qu� Í<)S pagara en !<1 medida 
gue existan ele fondos p<'.l',1 ello. 

T1n;Lo NOVENO 

U.EL P/L'Th\lONIO SOCIAL 
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ARTICULO CU ARf.N'í A sss: AT®; E I 

. Organlzaclón estará formado p,)r: 
p,i tr l m o n í  o d e 



é·) Cuotas de incorpovarióu ·.:unndti rorrcsponda; 

b) Cuotas ordinaries: 

d) Biune s que la í us t i - uc íon ¡;dquier,1 ¡¡ cualquier título; y  .. 

.L�I<TICTJLO CUAREf,jJr\ :�_:,;:;_ll�¿J_:_ L;l �ol,1  de incorr:oración 
tendrá un valor : � , 1 1 : · . 1 r- 1 0  d o  _, :¡_:i.0. Unida dtes)  
T r i  b u t  ít l'z �,·1 e ns  . .  e, 1i' ,_. s ' " u n m (\ x i m o d e • .1 

-·--·----- D1L---·--····-- i .. ·11d,1d(e:;_\ Trtbutar ia  : � 1 e n s u n i ( e s )  .  

1 D 

,:; a n ua l y t ·enclril ,.1 •. 
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T<1i\ú.1 la cuota de incorporación 
cerno 1c1 ordlnaria rn v n � ; · :.i ! ,  b•.·;\\n detu. minadas para el. portodo social 
corre aponcliente, dontro , 1.r: le[. l í r ru  tes señalados en este ar tículo por la 
;,sc1mbleu. General Orrii.uu i :- ,  ñ  proposición Fundada del Directorio, 
considerando tanto las pns;bi!ir:l.,·.des cconémícas  de los socios como las 
necesidad de l,1 entidad. 

A.KJIC..!JLC.:? CUbRnt�IA...::: .. 8�... E n  b�· e s t ab l e c i m i e n t o s 
ed ucacionales sub ver.cu ;n,H.l·:•s, el rucn le· máximo total de la cuota 
ord inaria no podr á  exceder al valor de media Unidad Tributaria 
:vLensu�l ai "fío, y e! mor.to mínizuo no pod rú ser infer ior él u n cuarto 
de dicha Unidad Trrbutt.ria !'.':'.!r,;;.i,11, s in  perjuicio de que su pago sea 
volu nta r io paca los sor.os activos y  de que éstos puedan decidir 
enterarlo en diez m e r . s u r. l i d a oa s  izua les v sucestvas, conforme al valor 
que dicha Unidad teng,; ( :1 el 11w::: f.·n qw:. ·s:: pngue la cuota. 

fl .• E.JJCULO CVARENTA.l...filtlL�� Las cuores extraordí narras sera :1 

fijacfos por la /1sa1nblc:1 C0ne,·nl l\:üt,1ordi1rnri,'< en casos justificados. 

l .. u::. fondos reca u dados por 
concepto d0. cuotas extra- :  l'c!i.r·.,, . i as .  n·) p11c1den ser destinados a otro fin, 
.:¡ui:· ne sea aquel _F'.-irn _ ! cual rueron solicltados, " menos que una 
1\:;<1nll:le,i Cenerei c:c;�·;(1·:·,icü1 fú ra .-!:;tos efectos .. decid iei a darle otro 

dest ino.  



e) Procurar que los f;u:ios ::.1? encuentren al día en el pago de sus 
cuotas. En el evento de .itraso en el pago, solicitar al Tesorero, que se 
informe acerca de la CíJU.f .. :,\ COH el fin de legrar el correspondiente pago; 

el) Informar en !.�,, As.i mb Ie ns Ord i n ari a s y Extraordinarias, 
cuando corresponda, acerca d e l  estad() financiero de la entidad, 
debiendo informar de cu.ilquier posible Irregularidad que detecte; 

e) Comprobar ia cx.ictirud del lnvuntarlo: e, 

f) iJ1úormnr por escrito F. la Asamblea General Ordinaria del mes 
<le _ _!_J� . ."0 _ (concordar con el Artículo 13°), sobre el estado 
financiero. la labor ,fo tesorerla durante al año  y sobre el balance anual 
elaborado por el Tesorero, sugil'i�!ndo J¡¡ aprobación o rechazo, sea total 
o parcial, del mismo. 

Ti': UL.Cl DECIMO-PRlMERO 

DE LA REFORMA or LOS E:3TA'lUTO�i Y DE LA DISOLUCION DUL 

CENTRO DC PADRES 

ARTICULO ClNCUgNT;\ Y fl..�; La refor ma del presente estatuto 
sólo podrá efectua rse en una As arnblen General Extraor dl nar in 

convocada para ello. 

Ln reforma requiere el voto 
conforme de la mayoría absoluta de los afiliados con derecho él voto. 

MillClJLO Cl.NCUEJ:i1i'.L)'.3RJ1$.; La disolución voluntaria del 
Centro podrá ser propuesta por el Directorio. 

Esta proposición será debatida 
en uria Asamblea Ceriernl Extcaorclinar ia  convocada para ello. Para 
ncoger la proposlc í ón de disolución se requiere el acuerdo de la 
mayoría absoluta dé los socios con derecho ,1 voto. 

M{DQ.l],.Q_C:filCCENTA . .'i..!,,"JJ..f.LIBQ Aprobada h, disolución 
v?luntaria o decretada 1,, T'1jCel�ci6� de la ¡,ersonal�dnd jurídica, sus 
bienes pasaré n a L/.t:.�_C;2.._L4J¿� 'AP.-..A<!/idMIA<J?"A. .nombre ele la 
Corporación o Fundaci ón .  con P-=1'5 al ' ;da'cf, jurídica vigente a la cual 
pasarán esos bienes). 
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rrn ILU DECINíü 

i)E LA cry,.; !SIO?·J i.;.EVJS()KA DE CUENTAS 

Aff.fICIJ!.-0 CUAKENT6__'( .. QCHC� La Comisión Revisora de 
Cuentas deberá estar mtr: gr,1da. i.l lo menos, por tres socios activos, que 
serán elegidos por J;i Az.arnbl ea <;(:mera! Ord irtar í a, en que se ali]a el 
Directorio, conforme ¡1l ::irocLfJimi<?iüo del artículo 23° del presente 
estatuto. 

P,1 1 · ; 1  ser  miembro de la 

Cornisión Revisadcra A 1..·;_1(,nta�. t,S necesario cumplir con los 
requisitos establecidos et: ,;'] arlfc\l . lO U" del presente estatuto. 

Si afectara a alguno de los 
miembros las situaciones señaladas en el artículo 27° de €Ste estatuto, 
los restantes le design:ir::n un :a¡,)r.nplé!zílnte por simple mayoría, por el 
lapso que falte para que :-crmi,·u? el mandato del reemplazado. 

Si e l  impedimento afectare 
simultáneamente a dos o n . á s  miemoros Y tuviese e l carácter d e .  
defi nitivo, deberán sei ree mptazados por la Asamblea General 
Extraord ínari a y cluE.n)i en i.u cargo h,1st;.1 el término del respectivo 
período, si el irnpedime-u» (·.wrn temporal será el Directorio el que 
dcsi¡;.:.éld a los .subrog;,:·,t:,:s, que e¡cn.:e.r¡\n :;1J:-; funciones hasta gue 
asuman les titulares.  

AKQClJLO CUAf:U;.i_'\IT:\_y'N,;.W.'i'E: L.1 Co rn Is i ó  n Re v í s  o  ra d e  
Cuentas serri presicii-in por t.=el que ,,ay,1 obtenido mayor número de 
sufragios en la respectivr- ,:.:focc.i61-,_. en caso de empate se eligirá n quien 
tiene mayor antigiied,1d rn la entidad y e;1 su defecto, se resolverá por 
el azar. 

-�IC!.ll..2 .. CU�.C.U.liiiLi_; Lu5 miembros de 1"1. Comisión 
Revisora de Cur:nlas c\.;r,u.'1;, 1 1 n  a  ño en sus cargos y podrán ser 
•:eelegidos hasta por dos . í ios consecutivos. 
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A  RTICULQ CINClJE:t·.f'f/i_'LJ; :v(',� 
Revisora de Cuentas: 

Corresponderé é1 la Comisión 

a) Inspeccionar las e i t � : '.  t as bancar ias y de a borro; 

b) Revisar  lrJ.IXll'?Sl'r.·dmcnl,� los Libros de Contabilidad y los 
.. .ornprooe ntes do i1:gtl'S,)S L)lW deben 5<?1' exhibidos pnr el Teso1·ero. 
cu a ncio se le soJici t .en¡ 




